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percibo de pagas extraordinarias reglamentarias, trienios del 
7 por 100 sobre el sueldo inicial y demás retribuciones com
plementarias concedidas según los disposiciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de este tipo la propia Corporación, en virtud 
de nombramiento distinto al de propiedad, y reúnan los res
tantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo 
oficial que podrán interesar de la Secretaría General del Ayun
tamiento, o expresando los requisitos que en el mismo se in
dican. Deberán, asimismo, acompañar resguardo justificativo de 
haber ingresado en la Caja Municipal la suma de 100 pesetas 
en concepto de derechos, asi como la certificación a que hace 
referencia el punto 3.4 de la base 3.a de la convocatoria. Dicha 
presentación puede efectuarse en cualquiera de las formas pre
vistas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. De la Secretaría General se podrán interesar 
cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Cabezón de la Sal, 7 de febrero de 1978.—El Alcalde, Am
brosio Calzada.—2.158-E.

5659 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gerona por la 
que se transcribe la lista provisional de admitidos 
a las pruebas selectivas restringidas para proveer 
en propiedad una plaza de Director del Teatro y 
con adscripción al Servicio de Relaciones Pú
blicas.

De conformidad con las normas de la convocatoria y pres
cripciones vigentes en la materia, por el presente se hace públi
ca la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en las 
pruebas selectivas restringidos convocadas para proveer en 
propiedad una plaza de Director del Teatro y con adscripción 
al Servicio de Relaciones Públicas, cuya convocatoria fue publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 31 de 
diciembre de 1977 y en el «Boletín Oficial del Estado» del 27 del 
citado mes.

Aspirantes admitidos 

D. Pedro Codina Gironella.

Aspirantes excluidos

Ninguno.
Contra la presente relación puedan formularse reclamaciones 

durante el plazo de quince días hábiles, a partir de la publi
cación del presente anuncio, y, en su caso, se entenderá como 
definitiva si no hubiese reclamaciones en el plazo indicado.

Gerona, 28 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.785-E.

5660 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a la provisión de una plaza de Técnico Su
perior de Administración Especial.

Resultado del sorteo público celebrado para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes a una plaza de Técnico 
Superior de Administración Especial (plaza número 1.811) de 
esta Corporación.

Número
de Nombre del aspirante

orden

1 D. José Dolz Ripollés.
2 D. Francisco Ruiz Girón.
3 D. Salvador Gámez Amián.
4 D. Angel Tavira Herrero.
5 D. Antonio Soler Jimena.
6 D. Pedro García Fernández de Córdoba.
7 D. Manuel Simó Muerza.
8 D. Francisco Javier Segovia Espiáu.
9 D. Manuel Medina Lara.

10 D. Pedro Ferrer Moreno.
11 D. Manuel Miranda Valdés.
12 D. Francisco Javier Reig Boné.
13 D. José Antonio Caffarena Laporta.
14 D. José Antonio Pérez Ruy-Díaz.
15 D. Carlos Vázquez Rovira.
16 D. Antonio Martín Martínez.
17 D. Francisco Javier Carmona Conde.
18 D. Juan José Soto Mesa.
19 D. Manuel de los Ríos Díaz.

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo establecido 
en las bases de la convocatoria, que el Tribunal que ha de re
solver la presente oposición se reunirá para efectuar el primer 
ejercicio el decimosexto día hábil contado a partir del siguiente 
de aparecer el presente anuncio en el último «Boletín», ya sea 
de la provincia o del Estado.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento de aquellos a quienes interese.

Málaga, 16 de febrero de 1978.—El Alcalde.—1.371-A.

5661 RESOLUCION del Ayuntamiento de Mérida por la 
que se eleva a definitiva la lista de aspirantes ad
mitidos a los ejercicios de la oposición para proveer 
tres plazas de Técnicos de Administración General.

No habiéndose producido reclamaciones a la relación provi
sional de aspirantes admitidos a los ejercicios de la oposición 
para proveer tres plazas de Técnicos de Administración Gene
ral, dicha relación queda convertida en definitiva, con arreglo 
al siguiente tenor:

Licenciados en Derecho

1. D.ª María Luisa Díaz Mestre.
2. D. José García de Vinuesa Broncano.
3. D.a Luisa María González Haba-Guisado.
4. D. Antonio López-Lago Romero.
5. D. Miguel Angel de Miguel Rodríguez-Armijo.
6. D. José Navas Mañas.
7. D. Manuel Nieto Pérez.
8. D. Vicente Parra Roldán.

Licenciados en Ciencias Económicas

1. D. Armonio Hernández Ferrero.
2. D. Gabriel Sánchez Gallardo.
3. D. José Antonio Satue Lobo.
4. D. Joaquín Torres Lancho.

Mérida, 10 de febrero de 1978.—El Alcalde.—2.602-E.

5662 RESOLUCION del Ayuntamiento de Montgat re
ferente a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de tres plazas de Auxi
liares de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 15, de fecha 18 do enero de 1978, publica las bases integras 
que han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de tres plazas de Auxiliares de Adminis- 
traición General del subgrupo correspondiente a la plantilla de 
Funcionarios de esta Corporación, las cuales tienen asignado el 
coeficiente multiplicador 1,7, con derecho el percibo de pagas 
extraordinarias reglamentaria, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo inicial y demás retribuciones complementarias conce- 
didas según las disposiciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Auxiliares en la propia Corporación, en vir
tud de nombramiento distinto al de propiedad, y reúnan los 
restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presetarán en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial 
que podrán interesar de la Secretaría General del Ayuntamien
to, o expresando los requisitos que en el mismo se indican. 
Deberán asimismo acompañar resguardo justificativo de haber 
ingresado en la Caja Municipal la suma de 500 pesetas en con
cepto de derechos, así como la certificación a que hace referen
cia el punto 3.4 de la base 3.ª de la convocatoria. Dicha presen
tación puede efectuarse en cualquiera de las formas previstas 
en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. De la Secretaría General se podrán interesar cuantas 
aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Montgat, 19 de enero de 1978.—El Alcalde, Antonio Marín 
García.—1.808-E.

5663 RESOLUCION del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro referente a las pruebas selectivas restringi
das para la provisión en propiedad de una plaza 
de Oficial Electricista.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» número 22, 
de fecha 27 de enero de 1978, publica lee bases íntegras que



han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de Oficial Electricista de 
este Ayuntamiento, integrada en el subgrupo de Servicios Es
peciales del grupo de Administración Especial, la cual está 
dotada con el sueldo correspondiente el coeficiente 1,7, más 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones com
plementarias concedidas conforme a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Oficial Electricista en la propia Corpora
ción, en virtud de nombramiento distinto al de propiedad, y 
reúnan los restantes requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo 
oficial que podrán interesar de la Secretaría General del Ayun
tamiento, o expresando los requisitos que en el mismo se 
indican. Deberán asimismo acompañar resguardo justificativo 
de haber ingresado en la Caja Municipal la suma de quinientas 
pesetas, en concepto de derechos, asi como la certificación 
a que hace referencia el punto 3.4 de la base 3.a de la con
vocatoria. Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera 
de las formas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. De la Secretaria General se 
podrán interesar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Miranda de Ebro. 26 de enero de 1978.—El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.—1.704-E.

5664 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles re
ferente o las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Arquitecto.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
de fecha 30 de diciembre de 1977, publica las bases integras que 
han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la pro
visión en propiedad de una plaza de Arquitecto, del grupo de 
Administración Especial, subgrupo de Técnicos Superiores, co
rrespondientes de la plantilla de funcionarios de esta Corpora
ción, las cuales tienen asignado el coeficiente multiplicador 5, 
con derecho al percibo de pagas extraordinarias reglamentarias, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo inicial y demás disposi
ciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Arquitectos en la propia Corporación en 
virtud de nombramiento distinto al de propiedad y reúnan los 
restantes requisitos exigidos en las bases de convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial, 
que podrán interesar en la Secretaría General, y expresando los 
requisitos que en el mismo se indican. Deberán asimismo acom
pañar resguardo justificativo de haber ingresado en la Caja 
Municipal la suma de 500 pesetas en concepto de derechos. 
Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera de las for
mas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. De la Secretaría General se podrán in
teresar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Móstoles, 24 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.827-E

5665 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por la 
que se hace pública la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos que han solicitado tomar 
parte en la oposición libre para la provisión en 
propiedad de tres plazas de Arquitectos Técnicos 
o Aparejadores.

Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 4, de 5 de enero de 1978, 
y en el de la provincia de Orense de 9 de enero de 1978. tan 
sólo se ha presentado una reclamación del aspirante don Ro
berto Vidal Loures, el cual reclama se le rectifique el segundo 
apellido, que figura en la lista provisional como Lourdes, de
biendo figurar Loures. Se estimó dicha reclamación y, por tanto, 
queda rectificado dicho apellido en la forma expresada.

Admitidos
D. Julio Adán García.
D. Manuel Blanco Suárez.

D. Gumersindo Fernández Pérez.
D. Víctor García Fole. 
D. Ramiro Goldar Soto.
D. Ramiro Goldar Soto.
D. Eduardo Salvador González-Fernández.
D. Carlos Joaquín Lamas Rúa-Figueroa.
D. César Martínez Rodríguez.
D. José Luis Sierra Losada.
D. Jesús Iravedra Lestal.
D. Manuel José Bustabad Rapa.
D. Francisco Soto Rodríguez.
D. Pedro Tallón Novoa.
D. Guillermo Vázquez González.
D. Roberto Vidal Loures.
D. Pedro E. Fuertes Tenorio (acuerdo Perm. 25 de 

enero de 1978).
Excluidos

Ninguno.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» y 

en el de esta provincia, de conformidad con lo determinado en 
las bases de la convocatoria y en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Orense, 25 de enero de 1978.—El Alcalde, Celso Vázquez- 
Gulias Alvarez.—1.588-E.

5666 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a tomar parte en la oposición restringida para la 
provisión de dos plazas de Arquitectos Técnicos o 
Aparejadores.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 18 de enero de 1978, acordó aprobar la lista 
provisional de admitidos y excluidos que han solicitado tomar 
parte en la oposición restringida para la provisión de dos pla
zas de Arquitectos Técnicos o Aparejadores.

Admitidos

Don Aurelio Francisco Gálvez Prieto.
Excluidos

Ninguno.
Que dincha relación se haga pública en el «Boletín Oficial» 

de la provincia y «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo que determina la Ley de Procedimiento Administrativo.

Orense, 28 de enero de 1978.—1.796-E.

5667 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense refe
rente al concurso para provisión de la plaza de 
Recaudador de Impuestos y Exacciones de dicho 
Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 20, de fecha 
25 del pasado mes de enero, se publican Íntegramente las 
bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 24 de noviembre del pasado año, con 
arreglo a las cuales se convoca concurso para la provisión 
de la plaza de Recaudador de Impuestos y Exacciones del 
excelentísimo Ayuntamiento de Orense.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso 
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro General de la misma, 
debidamente reintegradas, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y acompañadas 
del resguardo de haber satisfecho en la Depositaría Municipal, 
giro postal o telegráfico, la cantidad de dos mil (2.000) pesetas, 
en concepto de derechos de concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Orense, 3 de febrero de 1978.—El Alcalde, Celso Vázquez- 

Gulias Alvarez.—2.131-E.

5668 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sant Boi de 
Llobregat (Barcelona) por la que se anuncian opo
siciones restringidas para proveer las plazas que 
se citan.

El Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat, por acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de conformidad con lo dis
puesto en Real Decreto 1409/1977. de 2 de junio, convoca oposi
ciones restringidas para cubrir las siguientes plazas:

Una plaza de Arquitecto municipal adjunto, cuyas bases apa
recen publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» número 290, de fecha 5 de diciembre de 1977, con el coe
ficiente 5 y demás retribuciones que legalmente le correspondan.


